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Oyambarillo 13 de abril de 2018 

INFORME DE COMISARIO 

DE: MANUEL MUÑOZ 

DIRIGIDO A: PRESIDENTE, GERENTE Y SOCIOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA “CAMPO DURO S.A.” 

Presente.- 

Compañeros Transportistas: 

En cumplimiento a nuestros deberes y atribuciones señalados en la 

Escritura de Constitución, así como al Art. 279 y 292 de la Ley de las 

Compañías, he procedido en calidad de Comisario legalmente nombrado 

por la compañía, a efectuar la revisión y constatación del ejercicio 

económico de nuestra Empresa correspondiente al periodo 2017, que hoy 

pongo a consideración de la Junta General de Accionistas para su legal 

aprobación. 

Por consiguiente informo que me costa que la contabilidad se ha llevado 

responsablemente, con lo documentos de respaldo y sustento legal 

cumpliendo los principios contables de general aceptación, también debo 

indicar que para realizar los diferentes gastos que la empresa necesita 

siempre se me ha informado con suficiente tiempo de anticipación para su 

respectivo descargo. Debo señalar que las recaudaciones sean realizado 

de manera normal y sin mayor problema por parte de gerencia y dichos 

montos han sido depositados y utilizados en beneficios de la Compañía 

además que he tenido acceso a revisar los libros contables que reflejan el 

buen uso de los fondos de la Empresa. 

En cuanto al trabajo se refiere, he estado al pendiente de todo cuanto los 

compañeros necesitan para desarrollarlo de la mejor manera, organizando 

turnos, comisiones y en cuanto a sanciones también, las actividades de 

trabajo están indicadas en los tableros donde los compañeros se informan 

de los turnos de trabajo, se ha reunido con diferentes personas que de 

alguna manera contribuyan a mejorar o estabilizar el trabajo de nuestros
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compañeros tales como policía, cabildo, señorita Azucena Gómez en el 

caso de la parada 2 para que nos siga concediendo el espacio que venimos 
utilizando hasta la actualidad. 

Informo también que los trabajos realizados en el terreno de propiedad de 

la Compañía, tales como las construcción de la infraestructura para oficinas 

y salón de uso múltiple de todos los socios, se ha ejecutado según lo 
acordado en asamblea general y autorizado por todos los accionistas. Todo 

esto en conjunto los cuatro directivos ayudados de diferentes compañeros 

accionistas que se han caracterizado por ser personas colaboradoras y útiles 
a la Sociedad. 

Es todo cuanto puedo informar señores directivos y socios accionistas, e 

invito a unir esfuerzos y hacer compromisos reales para ver crecer a esta 
Empresa de Transporte buscando días mejores. 

ATENTAMENTE 

  

Sr. Manuel Muñoz 

COMISARIO 
C.C. 1712528015


